
     

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    11125
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Autorízase al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  a  disponer  las  medidas 

necesarias  a  efectos  de  concretar  el  emplazamiento  del  monumento  al 

“Mejor amigo del hombre” realizado y obsequiado por la Escuela de Artes 

Visuales “Juan Mantovani”.

Art. 2º:   A efectos del cumplimiento del artículo precedente se dará intervención a 

las áreas competentes del Departamento Ejecutivo Municipal y la Comisión 

Municipal de Defensa del Patrimonio Cultural, con el propósito de asegurar 

una adecuada inserción del mencionado monumento en el espacio público.

Art. 3º:   Los  gastos  que  pudiese  originar  la  realización  de  lo  establecido  en  la 

presente serán imputados al ejercicio fiscal vigente.

Art. 4º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 4 de noviembre de 2.004.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 24.562-R-03.-
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